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MEMORANDO 

 

10004  

 

Bogotá, D.C.,  

 

 

PARA: 

 

19 de julio de 2022  

 

Karol Fajardo Mariño 

Directora General IDT 

 

 

DE: Asesor de Control Interno 

 

 

 

ASUNTO: 

 

Informe de seguimiento I semestre 2022 PQRSD 

  

En atención a las funciones asignadas a la Asesoría de Control Interno, y en cumplimiento de lo 

establecido en el plan anual de auditoria, remito informe de seguimiento PQRSD correspondiente 

al periodo comprendido entre el 01 de enero al 30 de junio de 2022.  

 

 

Cordialmente, 

 

  
GILBERTO ANTONIO SUAREZ FAJARDO  
 
Anexo(s): doce (12) folios 

Copia a: N/A 

 

Proyectó: Iris Natalia Benavides Díaz - Contratista  

Revisó: Gilberto Antonio Suarez Fajardo  

Aprobó: Gilberto Antonio Suarez Fajardo 
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1. INFORME ATENCIÓN AL CIUDADANO SOBRE PETICIONES, QUEJAS, 

RECLAMOS, SUGERENCIAS Y DENUNCIAS  

 

2. FECHA: 18 DE JULIO 2022 

 

3. MARCO LEGAL 

 

• Constitución política de Colombia, artículos 23, 103 y 209. 

• Ley 1755 de 2015… “Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo”. 

Artículos 61 y 64. 

• Ley 1474 de 2011 “… normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 

investigación y sanción e actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión 

pública” Art 76. 

• Ley 190 de 1995 “… normas tendientes a preservar la moralidad en la 

Administración Pública y se fijan disposiciones con el fin de erradicar la corrupción 

administrativa”, articulo 55.  

• Ley 57 de 1985: Por la cual se ordena la publicidad de los actos y documentos 

oficiales.  Artículos 12, 14, 15, 16, y 25. 

• Decreto 124 de 2016 “… se sustituye el Titulo 4 de la parte 1 del libro 2 del Decreto 

1081 de 2015, relativo al plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano y su 

documento anexo Estrategia para la construcción del Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano - Versión 2”. 

• Decreto 103 de 2015 “… reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014…” articulo 

16.  

• Decreto 19 de 2012: “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 

regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la administración 

pública”. Artículos 12 y 14 

• Decreto 371 de 2010 “… lineamientos para preservar y fortalecer la transparencia 

y para la prevención de la corrupción en las Entidades y Organismos del Distrito 

Capital” Art 3. 

• Decreto 2623 de 2009: “Por el cual se crea el sistema nacional de servicio al 

ciudadano”. 

• Directiva Presidencial 04 del 22 de mayo de 2009, “Relacionada con el estricto 

cumplimiento al derecho de petición.  

• Acuerdo 731 de 2018: “Por el cual se promueven acciones para la atención 

respetuosa, digna y humana de la ciudadanía, se fortalece y visibiliza la función del 

defensor de la ciudadanía en los organismos y entidades del distrito, se modifica el 

artículo 3 del acuerdo 630 de 2015 y se dictan otras disposiciones”. 
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• Decreto 392 de 2015: “Por medio del cual se reglamenta la figura del defensor de la 

ciudadanía en las entidades y organismos del Distrito Capital y se dictan otras 

disposiciones”. 

• Decreto Distrital 197 del 2014. “Por medio del cual se adopta la Política Pública 

Distrital de Servicio a la Ciudadanía en la ciudad de Bogotá D.C.” 

• Circular No. 007 de 2019 “Alerta preventiva- Integración de los sistemas de Gestión 

documental y/o correspondencia de las entidades y sistema Distrital de Quejas y 

Soluciones “Bogotá te escucha”. 

• Circular No. 006 de 2017 Veeduría Distrital “Implementación formato de 

elaboración y presentación de informes de Quejas y Reclamos”  

• Circular 014 de 2020, “Inconvenientes técnicos en la plataforma tecnológica del 

sistema distrital para la gestión de peticiones ciudadanas “Bogotá te escucha” 

• Modelo Estándar de Control Interno (MECI): Componente Información y 

Comunicación, para determinar la vigilancia de las áreas de atención al usuario y 

demás dependencias responsables de atender derechos de petición. 

• Guía de Lineamientos Arquitectónicos y de Accesibilidad al Medio Físico en Puntos 

de Servicio al Ciudadano. Elaborada por CIDCCA y la Veeduría Distrital. 

• Norma Técnica Colombiana NTC 6047 la cual “Se establecen los criterios y los 

requisitos generales de accesibilidad y señalización al medio físico requerido en los 

espacios físicos de acceso al ciudadano, en especial, aquellos puntos presenciales 

destinados a brindar atención al ciudadano, en construcciones nuevas y 

adecuaciones al entorno ya construido”.  

• Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, “Por el cual se adoptan medidas de urgencia 

para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las 

autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman 

medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios 

de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica”. 

• ley 2207 del 17 de mayo de "Por medio de la cual se modifica el decreto legislativo 

491 de 2020" SE NORMALIZAN TIEMPOS DE RESPUESTA DERECHOS DE 

PETICION” 
 

4. OBJETIVO 

 

Verificar que el Instituto Distrital de Turismo adelante las actuaciones administrativas 

requeridas en atención a los diferentes requerimientos recibidos de los ciudadanos por los 

canales dispuestos por la entidad de acuerdo con los principios de oportunidad, transparencia, 

eficacia y celeridad en concordancia con la normatividad legal vigente. 
 

5. ALCANCE 

El presente informe corresponde al periodo comprendido entre el 01 de enero y el 30 de junio 

del 2022. 
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6. DESARROLLO DEL INFORME  

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1474 de 2011, el cual establece: 

 

 “En toda entidad pública, deberá existir por lo menos una dependencia encargada de 

recibir, tramitar y resolver las quejas, sugerencias y reclamos que los ciudadanos formulen, 

y que se relacionen con el cumplimiento de la misión de la entidad… La Oficina de Control 

Interno deberá vigilar que la atención se preste de acuerdo con las normas legales vigentes 

y rendirá a la administración de la entidad un informe semestral sobre el particular…”;  

 

La Oficina de Control Interno se permite presentar el seguimiento realizado a las peticiones, 

quejas, reclamos, sugerencias y denuncias, para el periodo comprendido entre el 01 de enero   

y el 30 de junio de 2022. 

 

Tomando como insumo los registros del Sistema Distrital Bogotá Te Escucha, la información 

reportada por el IDT y las peticiones ciudadanas que el Instituto Distrital de Turismo recibe 

directamente (información suministrada por la Subdirección de Gestión Corporativa y 

Control Disciplinario – Atención al Ciudadano); la asesoría de Control Interno procede a 

elaborar el informe correspondiente al segundo primer semestre 2022. 
 

7. RESULTADOS DEL INFORME 

 

En el presente documento se realiza un análisis de las peticiones ciudadanas en el IDT durante 

el primer semestre de 2022, se detalla el manejo de la información reportada mes a mes por 

el Instituto Distrital de Turismo a través del informe de PQRSD mensual que ordena el 

Decreto 371 de 2010 "Por el cual se establecen lineamientos para preservar y fortalecer la 

transparencia y para la prevención de la corrupción en las Entidades y Organismos del 

Distrito Capital”, y que abarca información del sistema distrital y la reportada en sistemas 

propios de gestión de peticiones de la entidad. Adicionalmente, se verifican los tiempos de 

respuesta, la oportunidad, calidad, resolución completa y de fondo de estas, asegurando con 

esto, el cumplimiento de la normativa vigente. 

 

Dentro de los atributos de calidad para la Gestión, se puede constatar que la entidad ha 

logrado la consolidación, estableciendo mecanismos de fácil acceso y comprensibles para 

que los grupos de valor presenten sus PQRSD, respondiéndolos de manera clara, pertinente 

y oportuna, siendo insumo para la mejora continua en sus procesos. 

 

Este informe se constituye en un insumo para que la entidad en el ejercicio de la toma de 

decisiones y en la elaboración de sus planes de acción, trabaje en pro de la mejora continua 

ya que permite mejorar la gestión, prevenir situaciones generadoras de corrupción, 
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identificación, promoción de oportunidades de integridad, transparencia en materia de 

servicio al ciudadano, potenciales sanciones disciplinarias, quejas y peticiones reiterativas.   

 

Con el fin de verificar las peticiones que la ciudadanía interpone ante el Instituto Distrital de 

Turismo usando como herramienta la información reportada por la Subdirección de Gestión 

Corporativa - Atención al Ciudadano, se analizan y discriminan por tipologías y canales.  

A. TIPOLOGÍAS O MODALIDADES 
 

A continuación, se detallan las tipologías o temas a tratar con mayor incidencia dentro del 

primer semestre del 2022, con corte a 30 de junio, se recibieron 379 peticiones, situación que 

puedo evidenciarse en la matriz AC-F02, en la cual se consolida las peticiones de enero a 

junio y el total.  

 

Durante los meses de enero a junio de la presente vigencia del total de 379 PQRSD, durante 

el mes de mayo se recibieron la mayor cantidad de peticiones correspondiente a un 23,21%, 

siendo febrero el mes donde se recibieron la menor cantidad con un 13,19%, como se 

evidencia a continuación:  
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Teniendo en cuenta que el objetivo del presente informe con un enfoque de control 

preventivo y la promoción del control social, se realizará el análisis sobre la oportunidad de 

respuesta a los requerimientos ciudadanos presentados a través del Sistema Distrital para la 

Gestión de Peticiones Ciudadanas “Bogotá te Escucha”, estableciendo un rango de 

oportunidad, previo análisis por tipología que mes a mes ingresaron a la entidad e identificar 

qué tipo de peticiones son de mayor volumen e impacto el cual se refleja mes a mes.  
 

 
 

Como se puede observar el mayor índice de peticiones recibidas en la entidad, corresponde 

a peticiones entre entidades con un total de 183 correspondiente al 48,28%, seguido de 

peticiones de solicitudes de información con un total de 110 correspondiente a un 29,02% 

peticiones, cómo gráficamente se ve a continuación: 
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B. CANALES DE INTERACCION – MEDIOS DE PRESENTACIÓN  

 

A continuación, se muestra cuáles son los canales de interacción o vías más utilizadas por 

los usuarios a la hora de realizar un requerimiento o PQRSD, discriminado entre los meses 

de enero a junio de la presente vigencia; atendiendo los atributos de calidad para la 

Dimensión Tercera Gestión con valores para resultados, donde establece mecanismos de fácil 

acceso y comprensibles para que los grupos de valor las presenten, donde se obtiene la 

siguiente información: 
 

 
 

Se evidencia que el medio de interacción más utilizado dentro del primer semestre de 2022 

fue el correo electrónico con un total de 350 requerimientos correspondiente al 92,34%, 

seguido por el del SDQS con un total de 25 correspondiente a el 6,59% y de mínimo impacto 

de manera presencial, permitiendo concluir la preferencia de las personas y/o entidades por 

la utilización de los medios digitales.  
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Teniendo en cuenta lo anterior, se efectúa la verificación a los canales de Atención al 

Ciudadano para la recepción de PQRSD- adicionalmente dada la Emergencia Económica y 

Social, se habilitaron canales de recepción de PQRSD y la línea 320 4881035 implementados 

en el IDT, se encuentran https://www.idt.gov.co/es/atencion-al-ciudadano: 
 

• Presencial: el Instituto Distrital de Turismo tiene dispuesto el siguiente espacio físico para 

la atención al Ciudadano y la recepción de solicitudes, ubicado en Av. Carrera 10 No 28-49 

edificio centro internacional torre A piso 23, Bogotá, Colombia.  

 

• Vía Telefónica, el IDT tiene dispuesta la siguiente línea telefónica para la Atención al 

Ciudadano: 2710711 Ext 101 - línea 320 4881035. 

 

• Correos Institucionales; el IDT tiene dispuestos los siguientes correos institucionales para 

atención al ciudadano:  Info@idt.gov.co, defensorciudadano@idt.gov.co y notificaciones 

judiciales: notificacionjudicial@idt.gov.co. 

 

• Formulario Electrónico: Se pone a disposición de los usuarios link de quejas, sugerencias, 

reclamos y denuncias de fácil acceso en donde los ciudadanos pueden realizar sus 

comentarios: https://www.idt.gov.co/es/formulario-pqrsd 

 

C. Señalización visible de la dependencia encargada del trámite de PQRSD, para el 

acceso a los grupos de valor 

 

Se evidencia la situación actual de señalización visible de la dependencia encargada del 

trámite de PQRS, para que se facilite el acceso a la comunidad, la cual se refleja conforme al 

siguiente registro fotográfico: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

➢ FORTALEZAS 

 

 

 

 

https://www.idt.gov.co/es/atencion-al-ciudadano
mailto:Info@idt.gov.co
mailto:defensorciudadano@idt.gov.co
mailto:notificacionjudicial@idt.gov.co
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D. OPORTUNIDAD DE RESPUESTA EN EL PERIODO 

 

De acuerdo con los reportes mensuales del IDT, durante el primer semestre de 2022 del total 

de 379 PQRSD recibidas dentro de los meses de enero a junio, se dio respuesta en los 

términos establecidos a 362, y por fuera del término legal a 12.  

 
 

El anterior análisis se efectúa sin perjuicio, de las salvedades establecidas con ocasión a la 

emergencia sanitaria, comoquiera qué, los términos establecidos en normas de carácter 

general fueron ampliados por el decreto 491 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas de 

urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las 

autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas 
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para la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las entidades 

públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” Artículo 5. 

Ampliación de términos para atender las peticiones. Para las peticiones que se encuentren en 

curso o que se radiquen durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria, se ampliarán los 

términos señalados en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.  

 ARTÍCULO  5. “Ampliación de términos para atender las peticiones. Para las peticiones que se 

encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria, se ampliarán los 

términos señalados en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, así: 

Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción” 

 Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

(i) Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los veinte (20) días siguientes 

a su recepción. 

(ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las materias a 

su cargo deberán resolverse dentro de los treinta y cinco (35) días siguientes a su recepción. 

Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí señalados, la autoridad debe 

informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del término señalado en el presente artículo 

expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará 

respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto en este artículo. 

En los demás aspectos se aplicará lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011”. 

Sin embargo, se hace necesario tener en cuenta la ley 2207 del 17 de mayo de 2022 "Por 

medio de la cual se modifica el decreto legislativo 491 de 2020" se normalizan tiempos de 

respuesta derechos de petición, por ende, la mayor parte de este semestre los tiempos fueron 

más amplios.  

E. INFORMES DE PQRSD 

El artículo 3 del Decreto Distrital 371 de 2010 y la Circular Conjunta No. 006 de 2017 de la 

Veeduría Distrital y la Secretaría General, establecen que las entidades distritales deben 

presentar mensualmente un informe que incluya la relación y gestión de las PQRSD de cada 

periodo. Este informe es registrado por cada entidad en la página web de la Red Distrital de 

Quejas y Reclamos y se convierte en insumo para el análisis que realiza la Veeduría Distrital 

sobre la gestión de servicios en el Distrito Capital. registrados durante el periodo.  
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En atención a lo anteriormente descrito, se realizó el monitoreo de los informes publicados 

en el siguiente link https://www.idt.gov.co/es/publicacion-web-pqrsd-idt, en términos y de 

acuerdo con lo estipulado al decreto 371 de 2010.  

 

 
Se realizó la verificación de los tiempos de respuesta de los requerimientos presentados a la 

entidad durante el periodo comprendido entre enero y junio de 2022, de acuerdo a la 

información reportada, donde se observó lo siguiente: 

 
 

https://www.idt.gov.co/es/publicacion-web-pqrsd-idt
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De lo cual se extraer por dependencia, el número de requerimientos con respuestas fuera del término 

así:  

REQUERIMIENTOS CON RESPUESTA FUERA DEL 

TERMINO POR DEPENDENCIA 

DIRECCION GENERAL  5 

OBSERVATORIO TURISMO  1 

SUBDIRECCION DE GESTION DE DESTINO 3* 

SUBDIRECCION DE PROMOCIÓN Y MERCADEO  2* 

OFICINA ASESORA DE PLANEACION 1 

SUBDIRECCION CORPORATIVA 1 

TOTAL 12 

*1 petición es compartida con otra dependencia  
 

 
 

Se concluye entonces que, de las 379 peticiones recibidas, el 96,84% fueron resuelto en los 

términos legales establecidos y el 3,16% fue resuelto de manera extemporánea. 
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➢ FORTALEZAS 

 

• Disponibilidad y oportunidad de la información por parte del área encargada y en la 

página web de la Entidad. 

 

• La Entidad ha tenido una mejora significativa respecto al semestre anterior en cuanto a 

los espacios físicos para la recepción de público en general.   

 

• Fortalecimiento de diferentes canales digitales de comunicación existentes en la Entidad, 

a través de los cuales la ciudadanía puede presentar solicitudes de petición.  
 

 

➢ RECOMENDACIONES 

 

• Continuar con el cumplimiento en la emisión de las respuestas a las PQRSD dentro de 

los términos y tiempos establecidos en los procedimientos internos de la entidad. 

 

• Seguir con la adecuación de espacios en cuanto a señalización y orientación. 

 

• Revisar cada una de las áreas las peticiones que se contestaron de manera extemporánea, 

con el fin de establecer las causas y proponer acciones de mejora tendientes reducir a cero 

este tipo de situaciones, toda vez que esto puede dar origen s.  

 

• Tener en cuenta la ley 2207 del 17 de mayo de 2022 "Por medio de la cual se modifica 

el decreto legislativo 491 de 2020" normalizó los tiempos de respuesta a las peticiones, 

por lo tanto, la entidad debe ajustar los términos a los establecido en la ley 1437 de 2011.  

 

Cordialmente, 

 

                         
GILBERTO ANTONIO SUAREZ FAJARDO  

Asesor Control Interno  

 

Elaboró: Iris Natalia Benavides Díaz - Contratista 
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